
     

  

    

           

    

*onocimiento para los 
orrespondientes Quite 
res de juho del dos m4 
3R FERNANDO POLO 
NOTARIO VIGÉSIMO SÉf 
“ANTON QUITO 
Hay firma y sello 
40/62258/4f 

(200,00 de la Cta, Cte, 
BÉDOGO4 perteneciente 
PERENCIA EPISCOPAL 

NA del Banco 
BEsQuien tenga derecho 
liciamar dentro de los 
fiposteriores a la última 

de E de 

JUZGADO VIGESIMO AM 
DE LO CIVIL DE PI bLADO 

SITACION JUDICIAL, ON CAL del Cheque No, 467 
3ETANCOURTYALOSPRN 
Y DESCONOCIDOS HE 
DEL CAUSANTE SR, 
EDUARDO BETANCO! un 

DEMANDAPORRECONOGA » 

DEUNION DEHECHO 1% . DEUNION DE HECHOP psteiores a la última 
MALDONADO AYALA . 
ROMELIA, 
ACTORA. SRA. 
AYALA MARIA ROMELIA “4 Na; del Cheque No. 895 

00 de la Cta. Cte. No 

Y DESCONOCIDOS HEM 
DEL CAUSANTE SR“ 

EDUARDO BETANCOURÍA 
JUICIO: No 0875 2008: 
TRAMITE, ESPECIAL, 
CUANTIA, INDETERMIN 
FECHA DE INICIACIÓN 24 
del 2008 
PROVIDENCIA" 
JUZGADO VIGESIMO (A 
LO CIVIL DE PICHINCHÁS 
23 de Junio del 2008, 

iéha Quientenga dere- 
:clamar dentro de tos 
riores a la última 

JE. del Cheque No 609 
MOS de la Cta, Cte No, 

Da pertenecientea PEREZ 

de la Cta, Cte, No. 3028877004 
perteneciente a BALLESTEROS 
BARRAGAN, JENNY-ALEXANDRA 
del Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la ultima 
publicación 
AC/2220(16)aa 

QUEDA ANULADO 
Por robo del Cheque No 751 de la 
Cta. Cte. No, 3282775604 pertene- 
ciente a BAEZ VERA, SANTIAGO- 
NICOLAS del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recta- 
mar dentro de los 60 días posterio- 
res a la última publicación 
AC/2220(17)aa 

  

Q 
Por pérdida del Chegue No 
221 al 280 de la Cta Cte No 
3168571204 perteneciente a 
CAMAS SAULA, LUIS-ARIOLFO 
del Banco Pichincha Quien tenga 

derecho deberá reciamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 
publicación 
AC/2220(18)aa 

QUEDA ANULADO 
Por robo del Cheque No 214 
valor. $ 156,00 de la Cta, Cte 
No 3356745304 perteneciente a 
CEVALLOS ZARATE, DAYANA- del 
Banco Pichincha, Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de los 

Pichincha, Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
60 días posterores a la última 
publicación. 
AC/2220(28)aa 

  

QUEDA ANULADO 

Porrobo de+Cheque No 401al460 

detaCta Cte No 3338584904 per- 

tenecienteaCORTEZ ALBARRACIN, 
CHRISTIAM-MANUEL — del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá rectamar dentro de tos 
60 días posteriores a la última 

publicación. 
AC/2220(29)aa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No, 341 al 
460 delaCta, Cte. No. 3338534904 
perteneciente a CORTEZ 
ALBARRACIN, — CHRISTIAM- 
MANUEL del Banco Pichincha. 

Quien tenga derecho deberá recla- 
mar dentro delos 60 días posterio- 
res a la ultima publicación. 
AC/2220(30)aa 

  

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No 444 de 
la Cta, Cte No, 3054090104 per- 
teneciente a VASQUEZ PAZMINO, 
ANDRES del Banco Pichincha 

Quien tenga derecho deberá recta- 

mar dentro detos 60 dias posterio- 
res ala última publicación. 
AC/2220(3L)aa 

  

ichencha, Quien tenga 
ráteclamar dentro de 

videncia inicial, ta dendill 
antecede se la califica d 
precisa, completa y que 
demás requisitos de 
tanto, se la califica ext 
julcto espectal.- En col 
atenta al juramento 
la actora y de confol 
dispuesto en el Art 82 dé 
de Procedirmento Civil, dl 
se a la demandada Rel 
Betancourt en calidad: di 
del causante señor Migul 
Betancourt y a los prest 
conocidos herederos $ 

de los nombrados, me 
publicaciones que se 
una de elias en fecha 4 
un periódico de amplla: 
de la cudad y cantóf 
vincia de Pichincha- Té 
de la cuantía y domIciá 
señalados por la 
María Romela Matdonall 
y la autorización que 
abogado defensor..- N 
procesa la documents 
pañada.- Notifíquese. 
Flor Pazraiio, Jueza. 
Particular que llevo 
cimiento para los fi 
pertinentes, advirtió 

obligación que tienen 4 
casillero judicial en está 
Quito para sus poste 
caciones. 
Ab Mario Lasso Ortej 

SECRETARIO DEL M8 po 
VIGESIMO CUARTO DES EAN Cheque No 744 a» 
DE PICHINCHA : 08 e. No, 3099618604 
Hay un sello ACURISACA ORTIZ, 
A.A./19755 BÍRIA del Banco 

Elónen tenga derecho 
far dentro de los 
leriores a la última 

RR OVASHINGTON-RENE 
fetuncha Quien tenga 

reclamar dentro de 
teriores a la última 

incha. Quien tenga 
reclamar dentro de 

Co Pichincha. Quien 
deberá reclamar 

BESO días posteriores 
ficación. 

         

   

FADO 
Bllie Cheque No, 1495 

le la Cta Cte No, 
¡perteneciente a 
'H!, LUIS-RAMIRO 
Incha Quien tenga 

¡reclamar dentro de 
riores a la última 

     

  

              

dd 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Chequé! 

o 
Cheque No, 3423 

RA 3189426504 per- 
ÁRÚILLEN NOGALES, 
SCO del Banco 

Pichincha. Quien tes 
deberá reclamar dem 
60 días posteriares jen tenga derecho 
publicación. Mriar dentro de los 
AC/2220(Daa 2 iffáleriores a la ultima 

QUEDA ANULADO — “; 
Por robo del Cheqá 
valor. $ 62,29 de la ÍDO 
3372094604 perteml Cheque No. 199 
ERAZO OCHOA, OSCAIMI DO; de la Cta. Cte. 
del Banco Pichincha. 4 MESA perteneciente 
derecho deberá recla MWÁRRETE, VILMA- 
los 60 días posteriorel nco Pichincha. 

publicación. Ílíscho deberá recla- 
AC/2220(2)Jaa has 60 días posterio- 
am ficación, 

    

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Chella 

de la Cta, Cte. No, MA 

perteneciente a 4 
BERMUDES, JOSE-l 
Banco Pichincha. Q 

cho deberá reclamar 
60 días posteria 
publicación 
AC/2220(3)aa 

ds 
QUEDA ANULADO 3: 
Por pérdida del Ct 

60 díes poster a la última 
publicación. 
AC/2220(19)aa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 251- 
264 delaCta, Cte. No 3383902704 
perteneciente a TOAPANTA 
GRANADA, DARWIN-PATRICIO 
del Banco Pichincha Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 
publicación 
AC/2220(20)aa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 1371- 

1375-1387-1389-1390 de la Cta. Cte 
No, 3050940104 perteneciente a 
CHIMBO PAZMINO, XIMENA-DEL 

ROCIO dei Banco Pichincha, Quien 

tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 60 días posteriores 
a la última publicación. 
AC/2220(21Jaa 

QUEDA ANULADO 
Por robo. del Cheque No. 901047 
valor $ 115,00 de la Cta. Cte. 
No. 3045475204 perteneciente 
a GALEAS JIMENEZ, WILSON- 
RODRIGO del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 60 días posterio- 
res a la últrma publicación. 

AC/2220(22Jaa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 3563 
delaCta, Cte, No. 3051240104 per- 
teneciente a ROJAS SANGOQUIZA, 
ANA-XIMENA del Banco Pichincha 
Quien tenga derecho deberá recta- 

mar dentro de los 60 días posterio- 
res a la ultima publicación 
AC/2220(23)aa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 735 al 
736 deta Cta Cte No 3114968104 
perteneciente a ROMERO 

SERRANO, FABIAN-MAURICIO 
del Banco Pichincha Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 

los 60 días posteriores a la última 
publicación 

AC/2220(24Jaa   
QUEDA ANULADO 
Por pérdida dei Cheque No, 463 
valor. $ 427,00 de la Cta Cte, 
No, 3251652404 perteneciente a 
ORTEGANARVAEZ, JUAN-CARLOS 
del Banco Pichincha Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la uitima 
publicación 
AC/2220(25)aa 

QUEDA ANULADO 
Por roba del Cheque No. 251 a! 
340 delaCta Cte No 3006991104 
perteneciente a CORDERO GODOY, 
ERIC-LEOPOLDO — del Banco 
Pictuncha Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la ultima 
publicación. 
AC/2220(26)aa   
QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 
2725 valor $ 190,07 de la Cta, 
Cte. No 3272685204 pertene 
ciente a SERVICIO RAPIDO DE 

MOVILIZACIÓN FASTLINE del 
Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a la 
última publicación 
AC/2220(27)aa 

  

QUEDA ANULADO 
Por perdida del Cheque No 51756 
de la Cta Cte. No 3079239304 
perteneciente a LAARCOURIER 
EXPRESS SA del Banco 

QUEDA ANULADO 
Por robo del Cheque No 
1481 al 1510 de la Cta. Cte, No. 
3068421504 perteneciente a 
ANDRADE ZAMBRANO DOLORES 
ESPERANZA del Banco Pichincha, 
Quien tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 60 dias posterio- 
res a la última publicación 
AC/2220(32)aa 

Banco ETE pu 

EAU 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 8063844700 Nro Cartola 
17471870091 del Banco Rumñahur. 
Quien tenga derecho deberá recla- 
Ly 

  

mar dentro de los 12 días posterio- 
res a la última publicación. 
AC/2219(1)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la Nbreta de 
ahorros No 8148043100 Nro 
Cartola 17526590009 del Banco 
Rumuftahul. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última publi- 
cación 
AC/2219(2)aa 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 8104180700 Nro. 
Cartola 16502960078 del Banco 
Rumahur Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última puble- 
cación 
AC/2219(3)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 8039312300 Nro Cartola 
17275660110 del Banco Rumiñahwr 
Quien tenga derecho deberá recta- 
mar dentro de los 12 días posterio- 
tes ale ultima publicación 
AC/2219(4)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 8176712100 Nro 
Cartola 17858440002 del Banco 
Rumiñafus. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
dias posteriores a ta vitima publi- 
cación 
C/2219(5jaa 

    

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la ibreta de aho- 
rros No 8014826100 Nro Cartola 
16972200162 del Banco Rumiñahur 
Quien tenga derecho deberá recta- 
mar dentro de los 12 días posterta 
res a la uitima publicación 

2219(6)a8    

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de año- 
rros No. 8068480700 Nro. Cartola 
16872100041 del BancoRumifahur. 
Quien tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 12 días posterio- 
res a la última publicación 
AC/2219(7)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No 8045770100 Nro. 

  

Cartola 17286420025 del Banco 
Rumiñahui Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
dias posteriores a la ultima publi- 
cación 
AC/2219(8)aa 

QUEDA ANULADA 
Por perdida de la libreta de 
ahorros No 8073897900 Nro 
Cartola 16804230023 del Banco 
Rumuñahu: Quien tenga derecho 
deberá recíamar dentro de los 12 
días posteriores a la última publi 
cación. 
AC/2219(9)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No Nro 

  

BANCO INTERNACIONAL 

Por haberse perdido la Libreta de 
Ahorros de la cuenta No 90197-2 
delBanco Internacional$ A seestá 
procediendo a su anulación Quien 
creyere tener derecho sobre esta 

sa ureciamo 
al Banco, dentro de los 12 días, con- 

tados desde la ultima publicacion: 
de este aviso. 
AC/2202(1)as 

  

Por haberse perdido ja Libreta de 
Ahorros de la cuenta No 1013203 
del Banco Internaciona! S Á se está 
procediendo a su anutacion Quien 
creyere tener derecho sobre esta 
libreta, deberá presentar su reclamo 
al Banco, dentro de los 12 días, con 
tados desde la última publicación 
de este aviso. 
AC/2202(2)a8 

Por haberse perdido la Libreta de 

del Banco internacional S.A,, se está 

procediendo a su anulación Quien 

CIAL 
sreyere tener derecho sobre esta 
¡breta, deberá presentar sureciamo 
al Banco, dentro de los 12 días can 
tados desde la ultima publicación 
de este aviso 
AC/222K(Daa 

  

   

  

Por haberse perdido la Libreta de 
AhorrosdelacuentaNo.0430702673 
del Banco internacional S.A., se está 
procediendo a su anulación Quien 
creyere tener derecho sobre esta 
hibreta, deberá presentar su reclamo 
al Banco, dentro de los 12 días, con- 
tados desde la ultima publicación 
de este aviso. 

  

   raberse perdido la Libreta de 

  

Cartota 17188840064 del Banco 
Rumiñahui Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a a última publi- 
cación 
AC/2219(10)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
ros No 8051690000 Nro Cartola 
16633370169 del Banco Rumiñahur 
Quien tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 12 días posterio- 
res a la ultuma publicación 
AC/2219(1)aa 

  

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No 8033148300 Nro Cartola 
16997750126 del Sanco Rumiiahur 

Quien tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 12 días posterio- 

res a la ultima publicación 

AC/221%12)aa 

QUEDA ANULADA 

Por perdida de la libreta de 

ahorros No 8056569600 Nro 

Cartola 16613890009 del Banco 

Rumiñahu: Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 12 

dias posterores a la ultima publi- 

cación 
AC/2219(13)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No 8017062700 Nro 

Cartola 16736450053 del Banco 

Rumiñahur. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 12 
dias posteriores a la ultima publi- 
cación 
AC/2219(14)Jaa 

  

/ 

17 JUL. 2008 

REPUBLICA DEL ECUADO! 
SUPERINTENDENCIA DE C 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE PROFESIONALES 

EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRONASER CIA. LTDA. 

Se comunica al público que PROFESIONALES 
EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRONASER CÍA. 
LTDA., reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario. Vigésimo Quinto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 3 de Junio de 2008. Acto 
societario aprobado por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución No. 08.Q.1J,002710 de 

901 

  
En virtud de la escritura pública referida, la compañía 

reforma el artículo segundo del Estatuto relacionado 

con el objeto social, de la siguiente manera: 

"Artículo Segundo.- Objeto. La compañía 
PROFESIONALES EN VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRONASER CIA. LTDA., se dedicará a servicios 
complementarios de prevención del delito, vigilancia 
y seguridad...” 

Quito, 17 JUL. 2008 

Dra. María de Lourdes Atiaga Caicedo 
INTENDENTA JURÍDICA ENCARGADA 

AR/G6978tcc 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A LA CIUDAD DE GUA- 

YAQUIL; CIERRE DE SUCURSAL EN GUAYAQUIL; APERTURA 
DE SUCURSAL EN QUITO; Y, REFORMA DE ESTATUTOS DE 
CENTRO MEDICO LAIN S.A., AS! COMO EL PODER ESPECIAL 
DE FACTOR DE COMERCIO OTORGADO A FAVOR DEL SE- 

ÑOR PEDRO VICENTE AGUAS MUÑOZ. 

1 ANTECEDENTES - CENTRO MEDICO LAIN S.A, se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Primero dei Distrito Metropolitano de 
Quito 12 de marzo de 1998, aprobada mediante Resolución No 98 1 1 10827 
de 7 de abril de 1998, mscrita en el Registro Mercantil del canton Quito el 13 

de abril de 1998 

2 CELEBRACION Y APROBACION.- La escntura publica de CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL, CIERRE DE SUCURSAL EN GUAYAQUIL, APERTURA DE SU- 
CURSAL EN QUITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de CENTRO MÉDICO 
LAIN S.A fue otorgada el 6 mayo de 2008 ante el Notario Vigésimo Tercero 
del Cantón Guayaquil; así como el Poder Especial de Factor de Comercio 

otorgado a favor del señor Pedro Vicente Aguas Muñoz, constante en la es- 
critura pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de 

Quito el 10 de julio del 2008, han sido aprobadas por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 08.Q.1J.002737 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, el abogado Francisco Alberto Boloña Morales en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, APERTURA DE SUCURSAL, CIERRE DE SU- 
CURSAL Y REFORMA DE ESTATUTOS - La Supenntendencia de Compañias 
mediante Resolucion No 08,Q 1J,002737 de 18 de Julio de 2008 aprobo el 
CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL; CIERRE DE SUCURSAL EN GUAYAQUIL, APER- 
TURA DE SUCURSAL EN QUITO; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de CEN- 

TRO MEDICO LAIN S A.; ASI COMO EL PODER ESPECIAL DE FACTOR DE 
COMERCIO OTORGADO A FAVOR DEL SENOR PEDRO VICENTE AGUAS 
MUÑOZ Ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por 

tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto al cam- 
bio de domicilio referido, señalado en el articulo 33 de la Ley de Compañías y 

en el Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio 
de domicilio del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO a GUAYAQUIL; el 
cierre de la sucursal en Guayaquil, la apertura de la sucursal en Quito; y, la 

reforma de estatutos de CENTRO MEDICO LAIN S A a fin de que quienes se 
creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petr- 

ción ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilto principal de la compañia, 

dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de 

este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la Super- 
intendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, 
notificara o comunicará segun el caso, a esta Superintendencia, dentro del 

término de dos días siguientes a partir de dicha recepcion, juntamente con el 
escrito de oposición y providencia recaída sobre ella Si no hubiere oposición 

o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá 
a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y al 

cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la escritura pública de la referencia, se reforma el siguiente artícu- 

lo de los estatutos de la compañía de la siguiente manera: 

“ARTICULO SEGUNDO: PLAZO, DOMICILIO.- Su domicilio principal es la ciu- 

dad de Guayaquil, provincia del Guayas, estableciéndose una sucursal en la 

ciudad de Quito, República del Ecuador.” 

La sucursal sera administrada por el señor Pedro Vicente Aguas Muñoz, en su 

calidad de Factor de Comercio 

Quito, 18 de Julio de 2008 

Dr Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

A A.119869 

  

  

  
 



  

ERTIÍFICADO 

Cúmplenos afirmar que la publicación pagada 
por el cliente, que se encuentra al reverso, es 
fiel copia del origmal de Diario la Hora 
edición Quito — Revista Judicial del viernes 25 
de julio del 2008, página C11. 

El interesado puede hacer uso de éste como 
crea conveniente. 

m1 
Archivo - La Hora 

D.M. de Quito, agosto de 2012 

 


